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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 20 de abril de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
para el apoyo a inversiones materiales o inmateriales en transformación, 
comercialización o desarrollo de nuevos productos agrícolas, contempladas en 
la «Inversión Territorial Integrada 2014-2020» de la provincia de Cádiz, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 
4.2, Operación 4.2.1).

P R E Á M B U L O

El sector agroindustrial andaluz se caracteriza por una fuerte atomización, que limita 
su participación en la cadena de valor. Asimismo, presenta dificultades para la valorización 
y diferenciación de sus producciones, aun cuando hay potencial por la calidad intrínseca 
de las mismas, y se cuenta con experiencia creciente en los procesos de trazabilidad y 
aseguramiento de dicho valor.

Además, el apoyo a la diferenciación y comercialización de las producciones 
agroalimentarias basados en planteamientos de protección del medio ambiente y de 
sostenibilidad ambiental mediante herramientas e instrumentos como la determinación 
de la huella de carbono y de la huella hídrica, así como a través del establecimiento de 
sistemas de gestión medioambiental, puede permitir el avance en la mejora de aspectos 
relacionados con el medio ambiente y el cambio climático.

En la satisfacción de esta necesidad es pertinente apoyar específicamente inversiones 
con incidencia en la reducción de las emisiones y la mejora ambiental de los procesos 
productivos. Respecto al medio ambiente, mitigación del cambio climático y adaptación 
al mismo, se debe promover la ecoeficiencia de los procesos de transformación e 
industriales del complejo agroalimentario andaluz, así como el uso de fuentes renovables 
de energía, al objeto de progresar hacia una economía baja en carbono y con una menor 
huella energética, promoviendo la eficiencia y el ahorro energético de los mismos.

Asimismo, se ha de reforzar el carácter innovador del sector mediante el apoyo a 
la puesta en marcha de proyectos que incorporen enfoques novedosos que generen 
valor añadido en las producciones y contribuyan a mejorar el rendimiento global de las 
industrias agroalimentarias.

El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
núm. 1698/2005 del Consejo, establece en su artículo 5 las prioridades de desarrollo rural 
de la Unión. Entre esas prioridades destaca el fomento de la organización de la cadena 
alimentaria, incluyendo la transformación y comercialización de productos agrarios, 
haciendo especial hincapié en el aumento el valor añadido de los productos agrícolas.

Esta prioridad se desarrolla en el artículo 17, apartado 1, letra b), del citado Reglamento 
(UE) núm. 1305/2013, de 17 de diciembre, incluido en la medida denominada «Inversión 
en activos físicos». La ayuda en virtud de esta medida abarcará inversiones materiales o 
inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas 
contemplados en el Anexo I del Tratado o del algodón, exceptuados los productos de la 
pesca. El resultado del proceso de producción podrá ser un producto no contemplado en 
dicho Anexo.

Asimismo, el Gobierno de la Junta de Andalucía participa en la decisión de la 
Comisión Europea y de la Administración General del Estado en articular una iniciativa de 
impulso económico de todas las administraciones públicas y cofinanciada por la UE, con 00
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el nombre de «Inversión Territorial Integrada 2014-2020» (en adelante ITI) en la provincia 
de Cádiz, incluida en el Acuerdo de Asociación de España 2014-2020 y financiada con 
los fondos estructurales y de inversión europeos para el periodo 2014-2020, donde los 
proyectos o actuaciones que se presenten deberán tener como objetivo, entre otros, 
impulsar el desarrollo rural y la inversión productiva de la pequeña y mediana empresa, 
correspondiendo a la Consejerías competentes por razón de la materia de que se trate la 
puesta en marcha y ejecución de las actuaciones objeto de la ITI de Cádiz.

La ITI de Cádiz incluye, entre otras, una línea de actuación específica para la 
«Potenciación e impulso de la industria agroalimentaria de Cádiz» en el marco de la 
Medida 4. «Inversiones en Activos físicos» dentro del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020 (en adelante PDR), aprobado por la Comisión Europea el 10 
de agosto de 2015, articulando la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
para su ejecución y puesta en marcha de las actuaciones la correspondiente reserva 
presupuestaria dentro de la Submedida 4.2 «Apoyo a las inversiones en transformación/
comercialización y/o desarrollo de nuevos productos agrícolas», operación 4.2.1 «Apoyo a 
inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de 
nuevos productos agrícolas, en el sector agroalimentario en general», como contribución 
del FEADER para las actuaciones específicas en la provincia de Cádiz. Por todo ello, de 
forma complementaria a las ayudas reguladas por la Orden de 14 de junio de 2016, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, para el apoyo a inversiones materiales o inmateriales en 
transformación, comercialización o desarrollo de nuevos productos agrícolas, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 4.2, Operaciones 
4.2.1 y 4.2.2), se hace necesario el establecimiento de esta línea de ayudas.

Tales operaciones se relacionan con una serie de focus áreas de desarrollo rural 
programados en el PDR de Andalucía que se indican a continuación, de modo que los 
proyectos que resulten beneficiarios de subvención deberán incidir en alguno de los 
siguientes ámbitos:

Focus área 3.A. Mejorar la competitividad de los productores primarios integrándolos 
mejor en la cadena agroalimentaria a través de regímenes de calidad, añadir valor a los 
productos agrícolas, promoción en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, 
agrupaciones y organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales.

Focus área 5.B. Lograr un uso más eficiente de la energía en la agricultura y en la 
transformación de alimentos.

Focus área 5.C. Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, 
subproductos, desechos y residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar 
el desarrollo de la bioeconomía.

Las ayudas en favor de las Pequeñas y Medianas Empresas (en adelante PYME), 
para la realización de inversiones relativas a la transformación de productos agrícolas en 
productos no incluidos en el Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
se acogen a lo establecido en el artículo 44 del Reglamento (UE) núm. 702/2014 de la 
Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.

La Administración de la Junta de Andalucía, en línea con lo señalado en el artículo 15 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y en el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, asume el 
compromiso oficial de aplicar las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 
9 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y en el artículo 9 del mencionado 
Reglamento (UE) núm. 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio. 00
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La presente Orden se ajusta a las bases reguladoras tipo, aprobadas por la Orden 

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 5 octubre de 2015, por la que 
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de 
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, y se dicta en el ejercicio de las competencias que atribuye a esta Comunidad 
Autónoma el artículo 48.3.a) de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Al objeto de facilitar la presentación de las solicitudes de ayudas y de agilizar su 
tramitación no será necesario acompañarlas de documentación acreditativa alguna, 
retrasando esta obligación al momento en el que se dicte la correspondiente propuesta 
provisional de resolución.

Debido al número de solicitudes que deben tramitarse en cada convocatoria, así 
como por la complejidad de las mismas, se ha establecido un plazo máximo para resolver 
el procedimiento de concesión de las subvenciones de seis meses.

Se excluyen del ámbito de las ayudas reguladas en la presente orden las sociedades 
civiles sin personalidad jurídica, comunidades de bienes y demás agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas sin personalidad jurídica, debido a que se considera de 
relevancia que las personas beneficiarias cuenten con capacidad unitaria suficiente para 
contraer obligaciones y realizar actividades que generan plena responsabilidad jurídica 
frente a terceros.

Asimismo, considerando la naturaleza de las subvenciones y de sus solicitantes, no 
han sido incluidos entre los criterios de valoración de las solicitudes, los contemplados 
en los apartados d), e) y f) del artículo 15.2., del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

En compensación con los costes en que deben incurrir las personas o entidades 
beneficiarias en la constitución de los avales necesarios para solicitar un anticipo de la 
ayuda concedida, los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados 
no incrementarán el importe de la subvención concedida y no se aplicarán a la actividad 
subvencionada.

El Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, establece en su artículo 1.1 
que corresponde a la citada Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria, pesquera, agroalimentaria y de 
desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta del la persona titular de la Dirección General de Industrias 
y Cadena Agroalimentaria y en uso de las facultades que le confiere el artículo 118.1 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 44.2 de la ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 

de concurrencia competitiva para el apoyo a inversiones materiales o inmateriales en 
transformación, comercialización o desarrollo de nuevos productos agrícolas en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, que consta de la siguiente 
línea de ayuda cuyo cuadro resumen se inserta a continuación:

«Apoyo a inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización 
o desarrollo de nuevos productos agrícolas, contempladas en la «Inversión Territorial 00

11
24

38



Número 78 - Miércoles, 26 de abril de 2017

página 40 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Integrada 2014-2020» de la provincia de Cádiz, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020 ( Operación 4.2.1).»

2. El texto articulado de las presentes bases reguladoras es el aprobado mediante 
Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, que se considerará parte integrante de aquéllas.

Disposición adicional primera. Convocatoria de las ayudas.
1. Las ayudas serán convocadas mediante Orden de la persona titular de la Consejería 

de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
2. Podrá haber más de una convocatoria en el mismo año presupuestario, en la que se 

fijará el plazo de presentación de solicitudes y el importe de la correspondiente dotación.

Disposición adicional segunda. Cláusula suspensiva.
1. Las ayudas previstas en la presente Orden estarán condicionadas a la aprobación 

definitiva, por la Comisión Europea, de la versión dos del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020.

2. Como consecuencia de lo anterior, las resoluciones de participación en el régimen 
de ayudas que se adopten, quedarán sujetas a condición suspensiva en tanto se produzca 
la referida aprobación.

3. De conformidad con lo anterior, hasta la aprobación definitiva de la versión dos del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, no podrá realizarse ningún pago 
de las ayudas establecidas en la presente Orden

Disposición final primera. Referencias normativas.
Las referencias realizadas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
se entenderán hechas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, según corresponda, a salvo de las previsiones relativas al 
registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, registro de empleados 
públicos habilitados, punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo 
único electrónico, cuya entrada en vigor queda diferida hasta el 2 de octubre de 2018.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de abril de 2017

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
“Apoyo a inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de nuevos 
productos agrícolas, contempladas en la “Inversión Territorial Integrada 2014-2020” de la provincia de 
Cádiz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Operación 4.2.1).”

1.- Objeto (Artículo 1):
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
empresas para la realización de inversiones materiales e inmateriales en transformación, comercialización 
o desarrollo de productos agrícolas o subproductos agrarios contemplados en el anexo I del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea o el algodón, exceptuados los productos de la pesca y del sector del 
olivar, dentro de la Iniciativa Territorial Integrada de la provincia de Cádiz (en adelante ITI de Cádiz), 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. El resultado del proceso de 
producción podrá ser un producto no contemplado en dicho anexo.  

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

1. Inversiones subvencionables. 
Las subvenciones reguladas en esta Orden, tienen como finalidad contribuir al aumento de la competitividad 
del sector agroalimentario y el aumento del valor añadido de los productos agrícolas, excepto los 
derivados del olivar, mediante la realización, en la provincia de Cádiz, de una o más de las siguientes 
actuaciones, vinculadas al proceso de producción: 
 
a) Orientar la producción de acuerdo con las tendencias del mercado que se prevean o fomentar nuevas 
salidas al mercado. 
b) La mejora tecnológica o racionalización de los procedimientos de manipulación, transformación de 
productos agrícolas y de los canales de comercialización. 
c) La mejora del acondicionamiento y la presentación de los productos agrícolas y el fomento de un uso 
mejor de los subproductos generados en los distintos procesos productivos del sector. 
d)  La aplicación de nuevas tecnologías y el fomento de las inversiones innovadoras. 
e) La diversificación de las producciones agroalimentarias. 
f) Inversiones en transformación y comercialización (incluyendo el desarrollo de nuevos productos 
agrarios, desarrollo y empleo de nuevos materiales y tecnologías). 
g) Inversiones para mejoras e implantación de sistemas de generación de valor añadido y competitividad: 
implantación sistemas certificados de huella hídrica, huella de carbono y defensa alimentaria, “food 
defense”. 
h) Implantación de los siguientes sistemas de gestión de calidad y/o mejora de trazabilidad: 
-Implantación de los siguientes sistemas de gestión de la calidad de procesos: conjunto de normas ISO 9000 
e ISO 22000. 
- Implantación de los siguientes sistemas de gestión de la calidad de productos: Producción Integrada, 
Producción Ecológica, UNE 155000, Protocolos privados de calidad: BRC (British Retail Consortium), IFS 
(International Food Standard), GLOBAL-GAP (antes Eurep-Gap),Nature’s Choice. 
- Mejora del sistema de trazabilidad de la empresa. 
i) Inversiones para la mejora de la eficiencia energética y la reducción del impacto ambiental, vinculadas 
directamente al proyecto de inversión.  
j) Inversiones realizadas por entidades resultantes de la fusión e integración de cooperativas u otras 
entidades asociativas agroalimentarias que permitan y favorezcan la concentración de la oferta y la 
comercialización. 
k) Inversiones destinadas a la reducción de los residuos generados, y al aprovechamiento de los 
subproductos, para la obtención de enmiendas orgánicas: construcción y equipamiento de nuevas plantas de 
compostaje. 
 
Para cada una de las personas beneficiarias y en cada convocatoria, serán subvencionables todos los 
proyectos de inversión con el límite por entidad establecido en el apartado 5.a) cuantía máxima de la 
subvención.  
 
Las inversiones realizadas por grandes empresas y en los casos en los que los productos resultantes de la 
elaboración no se encuentren dentro del Anexo I del Tratado, podrán consistir en:   
 
- Ayudas a la realización de una inversión inicial consistente en: 
 
1.º La creación de un nuevo establecimiento. 
 
2.º La ampliación de la capacidad de un establecimiento existente. 
 
3.º La diversificación de la producción de un establecimiento en productos que anteriormente no se 
producían en el establecimiento. 
 
4.º Una transformación fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente. 
 
- Adquisición de activos vinculados directamente a un establecimiento, siempre que este establecimiento 
haya cerrado, o lo hubiera hecho de no haber sido adquirido, y sea adquirido por un inversor no 
relacionado con el vendedor; la mera adquisición de las acciones de una empresa no se considera inversión 
inicial. 
 
En el caso de ayudas concedidas para una transformación fundamental en el proceso de producción, los 
costes subvencionables deberán superar la amortización de los activos relativos a la actividad que se va a 
modernizar en los tres ejercicios fiscales anteriores. En el caso de ayudas concedidas para una 
diversificación de un establecimiento existente, los costes subvencionables deberán superar como mínimo el 

00
11

24
38



Número 78 - Miércoles, 26 de abril de 2017

página 42 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  2 de 19) (Página  2 de 19) 

200 % del valor contable de los activos que se reutilizan, registrados en el ejercicio fiscal anterior al 
inicio de los trabajos. 
 
2. Inversiones no subvencionables:  
Con carácter general, se consideran no subvencionables las siguientes inversiones: 
a)  Las que hayan comenzado antes de la presentación de la solicitud de ayuda o después de la misma pero 
antes de que se haya levantado la correspondiente “acta de no inicio” por personal funcionario de la 
Delegación Territorial de  Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la provincia donde se vayan a realizar 
las inversiones. Dicha acta de no inicio se levantará de oficio o a petición motivada de la persona 
solicitante, en cuyo caso deberá aportar proyecto de la inversión a realizar, que incluya coordenadas UTM 
de la ubicación, fecha de inicio y finalización de los trabajos, acompañada de planos, presupuesto y 
facturas proforma. El levantamiento del acta de no inicio, que se realizará en todo caso previamente a la 
resolución, no generará expectativas legítimas de concesión de la subvención. 
b) Las inversiones en el sector minorista.  
c) Inversiones que no sean técnica y económicamente viables para la empresa y que no estén radicadas en 
Provincia de Cádiz. 
d) Inversiones que no cumplan con el Derecho de la Unión aplicable y el Derecho nacional relativo a su 
aplicación ("Derecho aplicable"), de acuerdo al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 
del Consejo. 
e) En los sectores del azúcar y las isoglucosas: todas las inversiones. 
f) En el sector del algodón, se excluyen todas las inversiones realizadas por empresas acogidas al 
Programa Nacional de Reestructuración del sector del algodón, así como aquellas inversiones que no tengan 
como finalidad la mejora tecnológica en desmotadoras existentes cuyo objetivo sea mejorar la calidad de la 
fibra y/o la ampliación de capacidad productiva de las mismas. 
g) Las inversiones realizadas por empresas que vayan a prestar el servicio de transformación de productos 
agrarios a otras empresas, las cuales lleven a cabo la comercialización del producto transformado 
(“maquilas”). 
h) Las vinculadas a la producción de biocarburante o energía a partir de fuentes renovables, en virtud del 
artículo 44.4 del Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014,por elque se declaran 
determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.  
i) Las inversiones relativas a productos transformados no incluidos en el Anexo I del Tratado, que 
requieran de Evaluación de Impacto Ambiental, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en virtud del artículo 44.5 del Reglamento (UE) 
nº 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y no cuenten con la misma ni con la autorización de 
ejecución para el proyecto de inversión de que se trate antes de la fecha de concesión de la ayuda. 
 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia: CÁDIZ
Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, además de lo previsto por la misma, se regirán 
por las normas comunitarias aplicables y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 
aquéllas, siendo de aplicación supletoria las disposiciones que sobre procedimientos de concesión y 
gestión de subvenciones rijan para la Administración de la Junta de Andalucía. En concreto: 
 
- Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 
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- Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo. 
 
- Reglamento (UE) nº1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
la financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola común, por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) nº 1290/2005 y 
(CE) nº 485/2008 del Consejo. 
 
- Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el 
que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) 
nº 1234/2007. 
 
- Reglamento (UE) Nº 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (DOUE L/193 de 1.7.2014). 
 
- Reglamento de ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER). 
 
- Reglamento de ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión  de 17 de julio de 2014 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo 
rural y la condicionalidad. 
 
- Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014 de 11 de marzo de 2014, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 
 
- Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado(DOUE L/187 de 26.6.2014). 
 
- Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades 
asociativas de carácter agroalimentario y su normativa autonómica de desarrollo. 
 
-Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola. 
 
- Real Decreto 1337/2011, de 3 de octubre, por el que se regulan los fondos y programas 
operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas. 
 
-Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía. 
 
- Decreto 173/2001, de 24 de julio, por el que se crea el Registro de Industrias Agroalimentarias de 
Andalucía y se regula su funcionamiento. 
 
- Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las 
Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía. 
 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Las personas físicas y jurídicas, y sus agrupaciones, consideradas Pequeña y Mediana Empresa (en 
adelante PYME) o gran empresa, de acuerdo con lo establecido en la Recomendación de la Comisión de 6 de 
mayo de 2003 (DOCE L 124, de 20 de mayo de 2003), que ejerzan y asuman las actividades de 
transformación, comercialización o desarrollo de productos agrícolas o subproductos agrarios 
contemplados en el Anexo I del tratado o del algodón, exceptuando los productos de la pesca y del 
sector oleícola y aceituna de mesa. El resultado del proceso de producción podrá ser un producto no 
contemplado en dicho anexo. 
 
Se excluyen del ámbito de las ayudas reguladas en la presente orden las sociedades civiles sin 
personalidad jurídica, comunidades de bienes y demás agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin 
personalidad jurídica, así como las asociaciones, fundaciones y otras organizaciones sin ánimo de 
lucro.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
Las industrias solicitantes serán las incluidas en el ámbito de aplicación el Decreto 173/2001, de 24 
de julio, por el que se crea el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía. 
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4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha de finalización del periodo de 
ejecución de las inversiones.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se concederá ayudas a empresas consideradas en crisis según el apartado 2.2 de las Directrices de la 
Unión sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis 
(2014/C 249/01). 
 
Para PYME, en el caso de que el resultado de la transformación sea un producto no contemplado en el 
Anexo I del Tratado, no podrán ser beneficiarias: 
- las personas agricultoras ni los miembros de su unidad familiar, 
- las empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, en aplicación del 
artículo 1.5.a) del Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014. 
 
Para GRANDES EMPRESAS, en el caso de que el resultado de la transformación sea un producto no 
contemplado en el Anexo I del Tratado, no podrán ser beneficiarias: 
- las empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, en aplicación del 
artículo 1.4.a) del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 
- las empresas que hayan puesto fin a una actividad idéntica o similar en el Espacio Económico Europeo 
durante los dos años anteriores a su solicitud de ayuda o que, en el momento de la solicitud de ayuda, 
tenga planes concretos para poner fin a dicha actividad en un plazo máximo de dos años después de que la 
inversión inicial para la que se solicita la ayuda se haya completado en la zona de que se trate.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 1. Las ayudas consistirán en una subvención a la inversión subvencionable, 
en los porcentajes que a continuación se indican:  
 
La ayuda prevista en esta medida se limitará a los porcentajes máximos de 
ayudas establecidas en el anexo II del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo de Desarrollo Rural 
(Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del 
Consejo. En concreto: 
 
A) Para PYMES, el 50% de los costes elegibles. 
 
B) Para GRANDES EMPRESAS, el 25 % de los costes elegibles, excepto para 
aquéllas que tengan su origen en un proceso de fusión o integración 
cooperativa, cuya intensidad será del 50% de los costes elegibles. 
 
 
Los porcentajes anteriores pueden incrementarse en 20 puntos porcentuales 
adicionales, siempre que el máximo de la ayuda combinada no sea superior 
al 90% en el caso de operaciones apoyadas en el marco de la Asociación 
Europea de Innovación (AEI) o aquellas operaciones relacionadas con una 
unión de organización de productores. 
 
 
En los casos en los que los productos resultantes de la elaboración no se 
encuentren en el Anexo I del Tratado serán de aplicación las reglas 
generales de las ayudas de estado, se aplicarán las siguientes 
intensidades:  
 
Pequeñas empresas y microempresas: 45% 
Medianas empresas: 35% 
Grandes empresas: 25% 
 
2. El importe mínimo del proyecto de inversión aprobado será de: 
2.1. PYME 
50.000 €, excepto para los proyectos que exclusivamente contengan 
inversiones contempladas en los apartados 2. a) 1. g) y 2. a) 1. h).  
 
2.2. GRANDES EMPRESAS 
500.000 €. 
 
No obstante, exclusivamente a estos efectos no será de aplicación la 
definición de las categorías de empresas establecida en la Recomendación 
de la Comisión de 6 de mayo de 2003, es decir, no se aplicará el importe 
mínimo de 500.000 € a aquellas empresas que pudieran ser consideradas PYME 
sin atender a sus empresas asociadas y vinculadas, para las que el límite 
se sitúa en 50.000 €. 
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Cuantía máxima de la subvención: 1.000.000 €. 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
1. Con carácter general, serán subvencionables los siguientes gastos, hasta el importe correspondiente 
a su valor de mercado, que hayan sido abonados completamente y que estén asentados en la contabilidad 
en el grupo 2 de inmovilizado, a excepción de los descritos en los apartados c) y, en su caso, el e) 
siguientes:   
 
a) La construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles de carácter productivo. 
b) La adquisición e instalación de nueva maquinaria y equipos, incluidos los informáticos que formen 
parte de la automatización de procesos, y de control y registro para la calidad y/o mejora de la 
trazabilidad interna. 
c) Los costes generales, vinculados a los gastos aprobados correspondientes a los dos apartados 
anteriores, tales como honorarios de arquitectos, ingenieros, consultores, incluidos los estudios de 
mercado y viabilidad y las  asistencias técnicas, hasta un límite del 8% de los establecidos en la 
letra a) y un 4% de los relativos a la letra b), pudiendo haberse realizado antes de la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda, hasta un plazo máximo de 9 meses.  
No obstante, en las inversiones destinadas a la transformación en productos no incluidos en el Anexo I 
del Tratado, no podrán en ningún caso haberse realizado antes de la fecha de presentación de la 
solicitud y sólo serán subvencionables para las PYME. 
 
d) Inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas informáticos, relacionados con los 
gastos de los apartados b) y e), y adquisición de patentes, licencias y marcas registradas.  
e) Gastos de contratación de consultores externos y de certificación relativos a la implantación de 
sistemas de gestión de la calidad de procesos y productos, huella hídrica y huella de carbono, sistemas 
certificados de defensa alimentaria, mejora de la trazabilidad interna, de gestión energética, de 
acuerdo a la norma UNE-EN ISO 50001 y relativos a la expedición del Certificado Energético Andaluz del 
Proyecto, según el Decreto 169/2011 de 31 de mayo, siempre que el producto resultante de la 
transformación esté contemplado en el Anexo I del Tratado. 
 
2. Con carácter general, no serán subvencionables los siguientes gastos: 
  
a) Los gastos de constitución y primer establecimiento. 
b) La compra de terrenos, los gastos relacionados con la misma (honorarios de notario, Registro de la 
Propiedad, impuestos o similares) y los costes de urbanización y adecuación de los mismos, excepto de 
éstos los vinculados al proceso de producción de uso exclusivo de la industria. 
c) La compra de edificios que vayan a ser derribados. Si la compra de un edificio es objeto de ayuda, 
el valor del terreno construido y el del que rodea el edificio, valorados por técnico competente, no 
serán subvencionables.  
d) Compra de edificios o instalaciones que estén alquilados o en otro régimen de tenencia por el 
solicitante a la fecha de la solicitud. 
e) Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maquinaria.  
Se entenderá como tales a efectos de esta Orden, las inversiones que se limiten a sustituir una máquina 
existente, por una máquina nueva y moderna sin que se amplíe la capacidad de la fase de producción en 
la que estén implicados los elementos objeto de la inversión, o sin que introduzca cambios 
fundamentales en la naturaleza de la producción o la tecnología correspondiente. 
f) La compra e instalaciones de maquinaria y equipos de segunda mano. 
g) Reparaciones y obras de mantenimiento. 
h) Adquisición de vehículos de transporte interno y externos, excepto los automatizados. 
i) En los casos de traslado, los gastos relativos a la maquinaria ya existente. 
j) Los gastos corrientes en general. 
k) La compra de material normalmente amortizable en un año.  
l) Los gastos de alquiler de equipos de producción y las inversiones financiadas mediante arrendamiento 
financiero. 
m) El interés deudor o de demora, las cargas por transacciones financieras, las comisiones por cambio 
de divisas y las pérdidas, así como otros gastos puramente financieros. 
n) Las multas, sanciones financieras, gastos de procedimientos legales y de tramitación administrativa. 
o) El impuesto de valor añadido (IVA) o cualquier otro impuesto, tasas, contribuciones u otros 
tributos. 
p) Inversiones relacionadas con medidas de seguridad no vinculadas al proceso de producción, tales como 
alarmas, sistemas antirrobo, barreras de seguridad y similares.  
q) Los gastos de seguridad y salud en obra. 
r) La mano de obra propia y los materiales de igual procedencia, incluso el personal contratado 
exclusivamente por parte de la entidad beneficiaria para la realización de la inversión subvencionada. 
s) Los gastos cuyos pagos realice el beneficiario a sus proveedores del proyecto de inversión en 
especie o en metálico. 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
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Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Desde el día siguiente a la fecha de levantamiento del acta de no inicio por personal funcionario de la 
Delegación Territorial correspondiente, hasta la fecha que se establezca en la resolución de concesión.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
Para PYME: Los tres años siguientes al pago final a la persona beneficiaria. 
Para GRANDES EMPRESAS: Los cinco años siguientes al pago final a la persona beneficiaria. 
 

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
la diferencia entre el coste de la inversión, incluido los impuestos correspondientes, y las 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos obtenidos para la misma finalidad.

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
la suma de las intensidades de ayuda o ingresos no podrá superar el máximo establecido en esta Orden. 
 
Los gastos cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (en adelante, FEADER), al 
amparo de la presente, no serán cofinanciados mediante la contribución de los Fondos Estructurales, 
del Fondo de Cohesión o de cualquier otro instrumento financiero de la Unión, según el artículo 59.8. 
del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Tal 
es el caso, entre otros, de las inversiones en transformación, cuando el resultado del proceso sea un 
producto que no se encuentre en el Anexo I del Tratado, en el que deberá optarse por la financiación 
procedente de esta línea de ayuda o bien por la del Fondo Europeo de Desarrollo Regional(en adelante 
FEDER). 
 
Las inversiones que puedan recibir apoyo de acuerdo con las secciones 4ª y 5ª del capítulo II del Real 
Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, en desarrollo de lo previsto en el Reglamento (UE) nº 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, serán financiadas con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (en adelante FEAGA), al amparo del citado Real Decreto, salvo que el 
Programa no disponga de dotación presupuestaria y no exista convocatoria abierta a la presentación de 
solicitudes en base al citado Real Decreto, en cuyo caso podrán ser financiadas con cargo a FEADER, al 
amparo de la presente Orden.  
 
Los proyectos de inversión realizados por Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas (OPFH) 
y sus miembros, con programa operativo en vigor, para la mejora de las condiciones de transformación y 
comercialización de los productos agrícolas, en el marco de la Organización Común de Mercados Única, 
en el sector de frutas y hortalizas, estarán financiados de forma general por FEAGA, excepto cuando el 
importe del proyecto de inversión sea superior al 4% del último valor de la producción comercializada 
comunicado en virtud del artículo 6 del Real Decreto 1337/2011, de 3 de octubre, en cuyo caso podrán 
optar a financiación mediante la presente línea de ayudas, con cargo a FEADER. 
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En el caso de entidades asociativas prioritarias de carácter supraautonómico, reconocidas en virtud 
del artículo 3 de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, la concesión de estas ayudas es incompatible con 
otras financiadas por cualquier fondo comunitario o nacional, para los mismos proyectos de inversión. 
 
En el caso de ayudas de GRANDES EMPRESAS para la transformación en la que el resultado de la 
elaboración no sea un producto del Anexo I, ha de tenerse en cuenta que las inversiones de todas las 
empresas pertenecientes al mismo grupo en la misma provincia que tengan lugar en un periodo de 3 años 
desde el inicio de los trabajos de la inversión para la que se solicita la ayuda, con independencia de 
las actividades económicas que impliquen, se calificarán como un único proyecto de inversión. En caso 
de que un único proyecto de inversión exceda de 50 millones de euros, la intensidad máxima de ayuda 
será: 
 
-el 25 % para los 50 millones de euros iniciales de los costes subvencionables y del 12,5 % para la 
parte de los costes subvencionables comprendidos entre 50 y 100 millones de euros. La parte de los 
costes subvencionables por encima de 100 millones de euros no podrá recibir ayudas. 
 
 

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 17,5%

La Unión Europea participa, a través del fondo: FEADER , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75%

Administración General del Estado. Porcentaje: 7,5%

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 
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No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica:  En el área de actividad "Industrias Agroalimentarias", apartado "Ayudas, 
calidad e inspección relacionadas con las industrias del sector" de la 
dirección  http://www.juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural.html

En las sedes de los siguientes órganos: Sede central de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y 
sus Delegaciones Territoriales.

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
La Dirección General de Industrias y Cadena Agroalimentaria.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
En el área "Servicios y trámites" apartado "Ayudas, calidad e inspección relacionadas con las 
industrias del sector" de la dirección http://www.juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural.html

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
 
A) Criterios relacionados con la integración y aumento de dimensión. Máximo de 15 puntos: 
 
A.1. Cooperativas agrarias o sociedades agrarias de transformación (SAT): 5 puntos. 
 
A.2. Entidades asociativas prioritarias (Ley 13/2013, de 2 de agosto), así como las cooperativas, 
organizaciones de productores o sociedades agrarias de transformación (SAT) que formen parte de ellas: 
5 puntos. 
 
A.3. Entidades asociativas regionales prioritarias que normativamente se regulen, así como las 
cooperativas, organizaciones de productores y/o sociedades agrarias de transformación (SAT), que formen 
parte de ellas: 5 puntos.  
 
A 4. Entidades resultantes de una fusión o cualquier proceso de concentración, siempre que no exista 
entre ellas  ningún tipo de vinculación, asociación o participación y el proceso se haya materializado 
con posterioridad al 1 de enero de 2014: 10 puntos. 
 
Todos los criterios de prioridad a cooperativas serán de aplicación exclusivamente a aquellas que 
tengan establecido estatutariamente la comercialización conjunta de la totalidad de la producción de 
las entidades asociativas y productores que las componen. 
 
Se entenderá por Entidades Asociativas, las definidas en el artículo 1 de la Ley 13/2013, de 2 de 
agosto, de fomento de la integración de cooperativas y otras entidades asociativas regionales de 
carácter agroalimentario que normativamente se desarrollen. 
 
B) Criterios relacionados con la innovación, máximo 15 puntos: 
 
B.1. Proyecto proveniente del resultado de un grupo operativo: Proyectos innovadores en el desarrollo 
de nuevos productos, presentaciones, modernización de sistemas y tecnologías, de acuerdo con los 
proyectos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI) determinados en los artículos 55 y 56 del  
Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013: 15 
puntos. 
 
B.2. Innovación en la empresa: Empresas que hayan establecido un contrato o acuerdo de colaboración 
para el desarrollo de un proyecto de I+D+i con alguno de los siguientes Organismos, en los últimos tres 
años: 10 puntos. 
- Organismo Público de Investigación. 
- Universidades públicas o privadas. 
- Centros Públicos de I+D+i 
- Agrupaciones empresariales y plataformas tecnológicas con personalidad jurídica propia que agrupen 
entidades cuyo objetivo sea contribuir al desarrollo de la I+D+i empresarial. 
 
B.3. Innovación en el sector: Empresas que hayan obtenido financiación de la Agencia IDEA, del CDTI, o 
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alguna administración pública para el desarrollo de un proyecto de I+D+i, en los últimos tres años: 10 
puntos. 
 
C) Criterios relacionados con la internacionalización, máximo 10 puntos: 
 
Entidades que hayan destinado en el promedio de los tres últimos ejercicios un determinado porcentaje 
de su volumen de facturación total a la exportación o cooperativas que estén integradas en otras de 
grado superior que destinen el mismo volumen de producción comercializada a la exportación; en este 
caso el indicador a aplicar a todas las cooperativas integradas se determinará con los datos aportados 
por la cooperativa de grado superior: 10 puntos.  
 
PYMES: más del 20% 
Grandes Empresas: más del 35% 
 
D) Criterios relacionados con la eficiencia-medioambiente y valorización de residuos, máximo 10 puntos. 
 
D.1. Se valorarán los proyectos de inversiones que fomenten aspectos de eficiencia energética  
incluidos en la Estrategia Energética de Andalucía, así como otros aspectos de eficiencia hídrica, 
recursos naturales, y valorización de residuos agrarios y agroalimentarios, si la inversión relacionada 
con estos aspectos es superior al 20% de la inversión total: 7 puntos 
 
D.2. El centro de trabajo dispone de un sistema de calidad ambiental certificado, de acuerdo con una 
norma ISO 14000: 3 puntos 
 
E) Otros criterios, máximo 40 puntos: 
 
E.1. Empresas ubicadas en municipios incluidos en Grupos de Desarrollo Rural o en los siguientes 
espacios del conocimiento: Tecnobahía, de El Puerto de Santa María y Parque Científico-Tecnológico 
Agroindustrial de Jerez: 5 puntos  
 
E.2. Participación de mujeres en los órganos de decisión de la entidad solicitante: 
 
-. Entidades cuyos órganos de decisión estén constituidos en, al menos, un 40% por mujeres: 3 puntos 
-. Entidades cuyos órganos de decisión estén constituidos en, al menos, un 50% por mujeres: 5 puntos 
 
E.3. Participación de jóvenes en los órganos de decisión de la entidad solicitante: 
 
-. Entidades cuyos órganos de decisión estén constituidos en, al menos, un 40% por jóvenes: 3 puntos 
-. Entidades cuyos órganos de decisión estén constituidos en, al menos, un 50% por jóvenes: 5 puntos 
 
A estos efectos se considera joven aquél que a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes no tenga más de 40 años.  
 
E.4. Empresas con certificación en producción ecológica, artesana, producción integrada  o pertenezca a 
una Denominación de Origen Protegida o Indicación Geográfica Protegida, que comercialicen sus productos 
certificados: 10 puntos.  
 
E.5. Proyectos que se implanten en municipios cuya tasa anual de desempleo, en el año anterior a la 
fecha  de solicitud de ayuda, sea: 
a) Superior al 20%: 
- proyectos de ampliación de instalaciones: 5 puntos. 
- Proyectos de nuevas instalaciones: 7 puntos. 
 
b) Superior al 30%: 
- proyectos de ampliación de instalaciones: 7 puntos. 
- Proyectos de nuevas instalaciones: 10 puntos. 
 
E6. Proyectos de inversión que vayan a ser realizados por pequeñas empresas o microempresas: 5 puntos. 
 
La fecha en la que deben cumplirse los criterios será la de cierre de cada convocatoria, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden que se publique a tal efecto, salvo para los que se haya establecido 
expresamente otra fecha. 
 
La puntuación máxima de la solicitud de ayuda es de 90 puntos. La puntuación mínima para recibir la 
ayuda es de 16 puntos. 

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate en la valoración de los proyectos se dirimirá en base a lo siguiente: 
- Tendrán prioridad aquellos proyectos que cuenten con mayor puntuación en los criterios establecidos 
en el apartado A) relativos a la integración y aumento de dimensión. En caso de persistir el empate 
tendrán prioridad aquellos proyectos que hayan obtenido mayor puntuación en los criterios establecidos 
en el apartado B) relacionados con la innovación, y así sucesivamente hasta el apartado E). 
- De mantenerse el empate, tendrán prioridad aquellos con menor volumen de negocio. 
 

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería competente en materia de industrias agrarias.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.
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Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones: actas de no inicio, evaluación de las solicitudes de pago.

Órgano/s competente/es para resolver:  D. G. competente en materia de industrias agrarias , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería competente en materia de industrias agrarias.

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de valoración.

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:
Persona adscrita a la Dirección General competente en materia de industrias agrarias con rango de 
Jefatura de Servicio o superior.
Vocalías:
El representante de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería con rango de Jefatura de 
Servicio o superior.

Secretaría: 
La persona titular de la Jefatura de Servicio competente para la gestión de ayudas FEADER o la 
persona adscrita a la Dirección General competente en materia de industrias agrarias en quien 
delegue. Esta persona será miembro del órgano colegiado con voz y voto. 
 
En la composición de la Comisión de valoración se garantizará una presencia lo más equilibrada 
posible de mujeres y hombres con capacitación, competencia y preparación adecuadas.
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
La Dirección General competente en materia de industrias agrarias.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
El órgano instructor y el competente para resolver contarán con el apoyo de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía para el desempeño de sus funciones, si bien la gestión y tramitación de 
los expedientes de subvenciones debe desempeñarse por funcionarios cuando impliquen el ejercicio de 
potestades públicas o afecten a la salvaguardia de los intereses generales de la Administración Pública. 
8., y en lo relativo a la acreditación del criterio de selección de proyectos que fomenten la eficiencia 
energética, con el de la Agencia Andaluza de la Energía.

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

área de actividad "Industrias agroalimentarias", apartado "Ayudas, calidad e inspección relacionadas con 
las industrias del sector" de la dirección  http://www.juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
 
a) Acreditación de la personalidad. 
1º) Cuando se trate de persona física. 
- Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) cuando no se preste el consentimiento expreso 
en el apartado 4 del formulario de alegaciones que figura como Anexo II de la convocatoria, para la 
consulta de sus datos a través del Sistema de Verificación de Identidad. 
2º) Cuando se trate de persona jurídica. 
- Tarjeta acreditativa del Número de Identificación Fiscal (NIF). 
- Escritura de constitución y estatutos de la sociedad, y/o las modificaciones ulteriores debidamente 
inscritas en el Registro correspondiente. 
- Certificado del Secretario de la empresa en la que se haga constar que los documentos aportados para la 
acreditación de la personalidad se encuentran vigentes. 
 
b) Documentación acreditativa de la representación: 
 
-  Documentación acreditativa de la representación legal, en su caso. 
En el caso de presentación de la solicitud, la representación quedará acreditada mediante la utilización 
de un certificado electrónico reconocido de personas jurídicas.  
- Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) del representante legal, cuando no se preste 
el consentimiento expreso en el apartado 4 del formulario de alegaciones que figura como Anexo II de la 
convocatoria, para la consulta de sus datos a través del Sistema de Verificación de Identidad. 
- Certificado del Secretario de la empresa en la que se haga constar que los documentos aportados para la 
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acreditación de la representación se encuentran vigentes. 
 Se deberá aportar autorización firmada por la persona solicitante o su representante legal en el caso de 
firma y/o presentación de solicitud por parte de persona distinta a los anteriores. 
 
c) Documentación acreditativa relativa a la actividad o proyecto para el que se solicita la subvención. 
 
1º. Acuerdo del órgano competente de la entidad solicitante para solicitar la subvención.  
2º. Anexo V de la convocatoria: "Memoria descriptiva del proyecto de inversión".    
 
3º Para cualquier importe del gasto subvencionable de ejecución de obra, o  de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá 
aportar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores entre los que no exista vinculación, para su 
comparación. Las ofertas deben estar fechadas y firmadas o selladas por la empresa proveedora y los 
productos y/o servicios ofertados en ellas deben ser homologables en características, capacidades y 
funcionalidades, independientemente de que el fabricante o el modelo no sea el mismo en las tres ofertas. 
Asimismo, debe constar en ellas el desglose de precios de cada una de las partidas o unidades que 
compongan el producto y/o servicio ofertado. En los presupuestos de ejecución de obras, las ofertas se 
realizarán sobre las mediciones del proyecto presentado junto a la solicitud de subvención. 
 
Sólo serán válidas aquéllas ofertas de fecha anterior al compromiso de la empresa con el proveedor para la 
prestación del servicio o entrega del bien de que se trate. 
 
La elección entre las ofertas presentadas,se realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía. 
 
En los casos, en que no sea posible por inexistencia en el mercado de otros proveedores la presentación de 
las tres ofertas, deberá quedar justificado este hecho ante la Delegación Territorial, la cual, a través 
de un Comité de Evaluación creado al efecto, emitirá el correspondiente informe de moderación de costes. 
 
4º. En el caso de adquisición de edificaciones, se deberá aportar un certificado de un tasador 
independiente debidamente acreditado, de acuerdo con el artículo 30.5. de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en el que se acredite que el precio de compra no excede el valor de mercado y en el que se 
especifique el valor del suelo y de la edificación.  
 
5º. Estudio que acredite la viabilidad económica de la  inversión mediante informe elaborado y suscrito, 
por tercera persona, independiente del solicitante, titulado competente. 
 
6º. Acreditación de la viabilidad económica de la empresa. En el caso de que la persona solicitante esté 
obligada a someterse a auditoría, se aportará copia de los informes de auditoria de las cuentas anuales de 
los tres últimos ejercicios depositados en el registro correspondiente; en caso de que no estén obligados 
a ello, se aportará copia de los balances y cuentas de pérdidas y ganancias de los tres últimos ejercicios 
depositados en el registro competente.  
Si la entidad es de reciente constitución y, por tanto, no es posible suministrar la información 
correspondiente a los tres últimos ejercicios, se aportará la información de las entidades de base, en su 
caso. 
 
7º. Documentos acreditativos de la disponibilidad del terreno, o contrato de arrendamiento con fianza 
depositada en el organismo competente, con un mínimo de cinco años a partir de la fecha prevista de la 
finalización del proyecto de inversión. 
 
8º. Acreditación del inicio de los trámites para el cumplimiento de los requisitos ambientales a que 
estuviera sometida la actividad de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, mediante la 
presentación de la correspondiente solicitud sobre el trámite ambiental aplicable.  
 
9º. Informe de compatibilidad urbanística en el caso de ocupación de nuevo suelo, emitido por los 
servicios técnicos del Ayuntamiento en el que se vaya a ubicar la inversión. 
 
10º. Acreditación del inicio de los trámites para la obtención de la licencia de obras o instalación, en 
su caso. 
 
11º. Licencia de apertura o actividad de la instalación en la que van a realizarse las inversiones, en 
caso de industrias ya existentes. 
 
12º. Proyecto de la inversión solicitada, realizado por técnico competente y visado por el colegio  
correspondiente, en los casos en los que el visado sea preceptivo, de acuerdo con el Real Decreto 
1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. El proyecto deberá ser coherente con la 
documentación contemplada en el anterior apartado 2º y servirá como acreditación de la viabilidad técnica 
de la inversión. 
 
13º. Para las inversiones relativas a productos transformados no incluidos en el Anexo I del Tratado, 
declaración responsable de que la empresa no está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una 
decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 
 
14º. Para las inversiones realizadas por las PYME, relativas a productos transformados no incluidos en el 
Anexo I del Tratado, que requieran de Evaluación de Impacto Ambiental, de conformidad con el artículo 16.2 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y en virtud del artículo 44.5 del Reglamento (UE) nº 702/2014 de la 
Comisión, de 25 de junio de 2014, deberá aportarse la resolución del procedimiento correspondiente, así 
como la autorización de ejecución para el proyecto de inversión de que se trate. 
 
15º. Para las inversiones realizadas por las PYME, relativas a productos transformados no incluidos en el 
Anexo I del Tratado, declaración responsable al respecto de que la persona solicitante o los miembros de 
su unidad familiar no son persona agricultora. 
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16º. En los casos en los que la persona solicitante sea una gran empresa, descripción de la situación sin 
la ayuda, la situación con la ayuda como hipótesis contrafactual o como proyecto o actividad alternativos, 
acompañada de pruebas documentales en apoyo de la hipótesis contrafactual descrita.  
 
17º. Para las inversiones realizadas por grandes empresas, relativas a productos transformados no 
incluidos en el Anexo I del Tratado, declaración responsable en la que se identifiquen las inversiones 
realizadas a nivel de grupo, en la misma Provincia y en un plazo de 3 años desde el inicio de los trabajos 
en la inversión para la que se solicita ayuda, así como las ayudas obtenidas para la realización de dichas 
inversiones. En caso de no haberse realizado ninguna inversión, deberá presentarse igualmente declaración 
responsable de este extremo. 
 
18º. Para las inversiones realizadas por grandes empresas, relativas a productos transformados no 
incluidos en el Anexo I del Tratado, declaración responsable acerca de que las inversiones para las que se 
solicita la ayuda son para la creación de un nuevo establecimiento o para la diversificación de la 
actividad de un establecimiento, siempre y cuando la actividad nueva que se desarrolla tras la inversión 
sea de distinta categoría (código numérico de cuatro dígitos) de la nomenclatura estadística de 
actividades económicas NACE respecto de la actividad realizada con anterioridad a la inversión. 
 
19º. Para las inversiones realizadas por grandes empresas, relativas a productos transformados no 
incluidos en el Anexo I del Tratado, declaración responsable acerca de que la empresa no haya puesto fin a 
una actividad idéntica o similar en el Espacio Económico Europeo durante los dos años anteriores a su 
solicitud de ayuda o que, en el momento de la solicitud de ayuda, tenga planes concretos para poner fin a 
dicha actividad en un plazo máximo de dos años después de que la inversión inicial para la que se solicita 
la ayuda se haya completado en la zona de que se trate. 
 
20º. "MODELO DE DECLARACIÓN INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICIÓN DE PYME" debidamente cumplimentado, de 
acuerdo con la Comunicación  de  la  Comisión, Ejemplo  de  declaración  sobre  la  información  relativa  
a  la  condición  de  PYME  de  una  empresa (2003/C  118/03), publicada en el DOUE de 20 de mayo de 2003. 
 
21º. Documentación acreditativa de las condiciones manifestadas para el cumplimiento de los criterios de 
valoración establecidos en el apartado 12 de este cuadro resumen: 
 
- La pertenencia a una Entidad Asociativa inscrita como Entidad Asociativa Prioritaria deberá acreditarse 
mediante Resolución de la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (en adelante MAPAMA).  
- La condición de entidades asociativas prioritarias regional o su pertenencia a ella se acreditará 
conforme a la normativa que lo regule. 
- La fusión reciente deberá acreditarse mediante escritura pública de acuerdos constituyentes asamblearios 
en la que se apruebe dicha fusión o, en su defecto, mediante certificado del secretario de la cooperativa 
agraria resultante en el que se indique la fecha de la fusión.  
- Para la acreditación del cumplimiento del criterio de proyecto proveniente del resultado de un grupo 
operativo de la AEI se deberá aportar descripción de resultados previstos y de la contribución de la AEI 
del proyecto realizado por el grupo operativo y su vinculación con el proyecto de inversión presentado en 
la presente Orden. 
- Para la acreditación del criterio de "innovación en la empresa" se deberá aportar Contrato o Acuerdo de 
colaboración para el desarrollo de un proyecto I+D+i firmado entre la empresa y alguno de los siguientes 
Organismos: Organismos Públicos de Investigación; Universidades públicas o privadas; Centros Públicos de I
+D+i; Agrupaciones empresariales o plataforma tecnológicas con personalidad jurídica propia, que agrupen 
entidades cuyo objetivo sea contribuir al desarrollo de la I+D+i empresarial, en caso de acuerdo con 
"agrupaciones empresariales" o "plataformas tecnológicas" se deberá aportar también documentación 
acreditativa de su constitución en la que se indique su objeto social. 
- Para la acreditación del criterio de "innovación en el sector" se deberá aportar Resolución por la cual 
la entidad solicitante haya obtenido financiación de la Agencia IDEA, del CDTI o de la Administración 
Pública, para el desarrollo de un proyecto de I+D+i en los últimos tres años. 
- La acreditación del cumplimiento de los criterios relacionados con la internacionalización, se realizará 
mediante resumen anual o declaración de IVA (régimen exportadores) presentada ante la administración 
competente. 
- En caso de inversiones en las que se deba valorar aspectos de la eficiencia energética se aportará 
debidamente cumplimentado el formulario Anexo VI incorporado en la convocatoria: "Medidas de ahorro y 
eficiencia energética o de generación de energía térmica con energías renovables en la transformación, 
comercialización o desarrollo de productos agrícolas o subproductos agrarios". 
- La certificación en un sistema de calidad ambiental se acreditará únicamente mediante el certificado en 
vigor expedido conforme a alguna de las normas ISO 14.000. 
- La ubicación de la inversión en un espacio del conocimiento o en territorio de un grupo de desarrollo 
rural deberá ser certificada por el órgano de gestión del citado espacio o grupo de desarrollo rural. 
- Para la acreditación del criterio sobre la composición del accionariado o de los órganos de decisión en 
al menos un 40% por mujeres o jóvenes, se deberá aportar Certificado del Secretario de la empresa. 
- La certificación en un sistema de calidad, indicación geográfica protegida y denominación de origen 
deberá acreditarse con certificado en vigor del organismo de certificación autorizado. 
- La verificación de las tasas anuales de desempleo municipales se realizará de oficio por el órgano 
instructor, mediante consulta de los siguientes datos: población desempleada según el Servicio Público de 
Empleo Estatal y población afiliada a la Seguridad Social, publicados preferentemente en sus respectivas 
páginas web y referidos al año anterior al de la publicación en el BOJA de la convocatoria. En caso de 
datos publicados referidos a periodos inferiores al año se calculará la media aritmética. 
El Órgano competente para resolver publicará en el mismo lugar establecido en el apdo. 10 c) de este 
cuadro resumen el resultado del calculo, antes de la publicación de la correspondiente convocatoria en el 
B.O.J.A. 
 
Las tasas, a efectos de esta Orden, se calcularán mediante la fórmula: 
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                                   Población desempleada 
 
Tasa de desempleo anual: --------------------------------------------- x 100 
                         Población desempleada + P. afiliada S. Social 
 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
 Seis meses desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
En el área de actividad "Industrias agroalimentarias", apartado "Ayudas, calidad e inspección 
relacionadas con las industrias del sector" de la dirección  http://www.juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural.html 

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Así pues, toda variación del proyecto de inversión aprobado, sea cual fuere su índole, que 
eventualmente pueda producirse durante el plazo de ejecución, deberá ser autorizada expresamente y con 
carácter previo por el órgano concedente. 
 
En el caso de que la variación debiera dar lugar a modificación de la resolución de concesión, conforme 
al artículo 23.3 del texto articulado de las presentes bases reguladoras, la Delegación Territorial de 
Cádiz emitirá informe en el que se verificará los siguientes aspectos:  
1º.- Que la variación cumple con la misma finalidad que la inversión por la que se solicitó la ayuda y 
que se aprobó en la Resolución de concesión, no suponiendo una modificación de las características del 
proyecto o que afecten a los objetivos de producción o comercialización. 
2º.- Que se cumple la moderación del coste de la nueva inversión. 
3º.− Que la variación cumple con todos los requisitos de subvencionabilidad establecidos.  
4º.- Que no se han iniciado las variaciones antes de su aprobación y que, en los casos en que 
corresponda, se habrá debido levantar un Acta complementaria de No Inicio de Inversiones. 
 
A partir de tal informe, el órgano concedente notificará a la persona interesada el acuerdo por el que 
se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento de modificación de la resolución de concesión. 
Cuando este mismo órgano estime que las variaciones no deban dar lugar a modificación de la resolución 
de concesión, notificará a la persona beneficiaria la autorización de tales variaciones o la no 
aprobación de las mismas.  
 
No se admitirán modificaciones: 
1º.- Que se soliciten con una antelación inferior a dos meses de la fecha límite para la ejecución de 
las inversiones. 
2º.- Que supongan la elevación de la cuantía de cada uno de los conceptos de inversión subvencionables 
que figuren en la resolución de concesión. 
3º.- Que supongan la ejecución, en las condiciones establecidas, de menos del 70% de la inversión 
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subvencionable inicialmente aprobada en la resolución de concesión de la ayuda. 
4º.- Que afecten a los criterios de valoración (Apartado 12). 
5º.- Que no se justifiquen técnicamente. 
6º.- Que no acrediten la moderación de los costes.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
los exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona o entidad beneficiaria en 
cada caso. De igual forma deberá llevar un sistema de contabilidad aparte, o bien una asignación de un 
código contable adecuado y diferenciado para todas las transacciones relacionadas con las ayudas, de 
acuerdo con el artículo 66 c.i) del Reglamento (UE)nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Señalizar debidamente en la actuación y hacer constar en toda la información o publicidad de la 
actuación que se trata de una inversión subvencionada por la Junta de Andalucía a través de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, así como cofinanciada por el MAPAMA de acuerdo 
con el artículo 18.4 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Al tratarse de una ayuda cofinanciada por 
FEADER, las personas beneficiarias deberán cumplir además las medidas y requisitos de publicidad 
establecidos en el Anexo III del Reglamento de ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión, de 17 de 
julio de 2014. 
Las personas beneficiarias, para el conocimiento de las medidas y requisitos de publicidad, podrán  
dirigirse a la página web de la Autoridad de Gestión en: http://www.juntadeandalucia.es/
economiainnovacionyciencia/fondoseuropeosenandalucia/informacion.php 
Todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria 
y estereotipos sexistas y, si procede, fomentarán valores de igualdad, pluralidad de roles y 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres.

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Las personas beneficiarias estarán obligadas a suministrar toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia 
pública de Andalucía. 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

Cinco años desde la fecha del pago final de la ayuda.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.
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Se establecen las siguientes:
- Para proyectos de inversión cuyo plazo de ejecución sea superior a 12 meses, incluidas las prórrogas 
en su caso, la persona beneficiaria deberá acreditar antes del transcurso del 50% del plazo otorgado 
para la ejecución del proyecto subvencionado la realización de, al menos, un 25%  de la inversión 
justificable aprobada, mediante un informe de técnico competente en la materia, que incluirá la 
relación de justificantes según el Anexo VI de la convocatoria. El incumplimiento de este requisito 
dará lugar a la pérdida total del derecho al cobro de la subvención.  
 
- Para determinar el importe subvencionable de la inversión justificada se comprobará la operación 
finalizada en comparación con la operación por la que se presentó la solicitud y se concedió la ayuda 
(artículo 48.3.a) del Reglamento de ejecución(UE)nº 809/2014, de 17 de julio de 2014). Para ello, se 
comprobará que la ejecución de la operación es acorde al proyecto aprobado en la solicitud de ayuda o 
en sus posibles modificaciones.  
 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
Dos formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

Pago en firme 
 

Justificación previa 
 

Pago justificación diferida Anticipo
24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 63 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, las personas beneficiarias podrán solicitar el pago 
anticipado de la subvención aprobada.

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:
Aval prestado por entidad financiera o sociedad de garantía recíproca. 
 

- Cuantía de las garantías:
 100% del importe del anticipo.

- Órgano en cuyo favor se constituyen:
Junta de Andalucía.

- Procedimiento de cancelación:
Previa certificación de las inversiones, por emisión de la resolución correspondiente y previa 
presentación de una solicitud de pago en la cual el importe determinado admisible sea superior al 
importe anticipado, y siempre que, además, las actuaciones realizadas tengan entidad suficiente para 
el logro de los objetivos perseguidos en las presentes bases reguladoras.
Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: 50% del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ - 1 50% Tras la acreditación del 

registro en la Caja General 
de Depósitos de la 
constitución de la 
garantía.

Un mes a partir de 
la finalización del 
plazo de ejecución.

          -

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
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Otros requisitos previos a la propuesta de pago:
La persona beneficiaria deberá solicitar ante la Dirección General de Tesorería y Deuda Publica de la 
Consejería de Hacienda y Administración Publica el alta en el Sistema GIRO de la cuenta corriente 
indicada en el apartado 24.d) de este cuadro resumen. A través de esta cuenta deberá realizarse el 
pago de todos los gastos subvencionados relacionados con la inversión. Asimismo, el beneficiario 
autoriza al Organismo Pagador a efectuar el pago de la subvención en cualquiera de las cuentas dadas 
de alta por el beneficiario en el Sistema GIRO en aquellos casos en los que la cuenta consignada por 
el beneficiario en la solicitud no esté operativa.

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 1 mes , a contar desde:

la finalización del plazo de ejecución de las inversiones.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios: área "Servicios y trámites" apartado "Ayudas y subvenciones" de la dirección http://
www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Solicitud de pago.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

1. Anexo III de la convocatoria: "Solicitud de pago". 
2. Anexo VII de la convocatoria: "Información justificativa complementaria" 
3. Justificantes de los gastos realizados, como facturas o documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa y, en su caso, la 
documentación acreditativa de los pagos. 
Las facturas y demás documentos justificativos deberán estar estampillados con la siguiente 
leyenda: "El presente documento ha servido para la justificación de 
la ayudas reguladas por la Orden de      , incluidas en el PDR de Andalucía para el periodo 
2014-2020, y cofinanciadas por la U.E. con cargo al FEADER. El porcentaje de subvención concedida 
es del  %". 
Las facturas de adquisición de maquinaria y equipos cofinanciados por el FEADER deberán incluir la 
referencia a los números de identificación correspondientes a los citados gastos. Tal 
identificación deberá colocarse en lugar visible de las máquinas y/o equipos. 
4. Asientos contables de todos los gastos (facturas) y pagos (transferencias) relacionados con la 
inversión subvencionada, así como el Libro Mayor de los tres últimos ejecicios, de las cuentas 130 
"Subvenciones Oficiales de Capital", 131 "Donaciones y Legados" y 132 "Otras subvenciones y 
donaciones". 
5. Documentación que acredite el cumplimiento de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Concretamente, se 
aportará la resolución ambiental correspondiente o, en su defecto, resolución de no 
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substancionalidad de las actuaciones objeto de ayuda y, en su caso,  certificación por técnico 
competente del cumplimiento de los condicionantes exigidos en la misma. El beneficiario no podrá 
recibir pago alguno en tanto no aporte tal documentación y acredite, en su caso, la incorporación 
a su proyecto de inversión de las condiciones derivadas del procedimiento de impacto ambiental.  
  
Asimismo, según proceda, deberá presentarse:  
6. Documentación acreditativa de la inscripción de la inversión realizada en el Registro de 
Industrias Agroalimentarias de Andalucía. 
7. Documentación acreditativa de la inscripción en el Registro Sanitario y, en su caso, del 
cumplimiento de la normativa de higiene y bienestar animal. 
8. Licencia de obras o instalación. 
9. Licencia de apertura o actividad, que deberá haberse solicitado dentro del plazo de ejecución 
de las inversiones. 
10. Certificado final de obra firmado por el Director facultativo, con la conformidad de la 
persona beneficiaria. 
11. Declaración responsable de la persona beneficiaria respecto al empleo aproximado anual que, 
gracias a la inversión, se ha mantenido y creado, en su caso. 
 
Aproximación al empleo mantenido: 
    - Número total de empleos. 
    - Horas totales (base 100), considerando 1.800 horas anuales. 
    - % personas edad < 15 años __, de los cuales __ % mujeres, __ % hombres. 
    - % personas edad 15-24 años __ , de los cuales __ % mujeres, __ % hombres. 
    - % personas edad 25-40 años __ , de los cuales __ % mujeres, __ % hombres. 
    - % personas edad > 41 años __ , de los cuales __ % mujeres, __ % hombres. 
        (en base a las horas) 
 
Aproximación al empleo creado: 
    - Número total de empleos. 
    - Horas totales (base 100), considerando 1.800 horas anuales. 
    - % personas edad < 15 años __, de los cuales __ % mujeres, __ % hombres. 
    - % personas edad 15-24 años __ , de los cuales __ % mujeres, __ % hombres. 
    - % personas edad 25-40 años __ , de los cuales __ % mujeres, __ % hombres. 
    - % personas edad > 41 años __ , de los cuales __ % mujeres, __ % hombres. 
        (en base a las horas) 
 
 
En los casos que no proceda presentar la documentación indicada en los epígrafes 7, 8 y 9, deberá 
aportarse documento justificativo de ello, emitido por la administración pública competente. 
 
No obstante, podrá ser requerida documentación complementaria para la justificación de la ayuda 
concedida.  

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Normativa comunitaria de ayudas financiadas con cargo al FEADER.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

00
11

24
38



Número 78 - Miércoles, 26 de abril de 2017

página 58 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  18 de 19) 

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
- Incumplimientos detectados en los controles a posteriori, realizados en virtud del artículo 52 del 
Reglamento de ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014 o en virtud de 
constataciones puestas de manifiestos por controles realizados conforme a la normas comunitarias y/o 
nacionales de aplicación. 
- Incumplimiento del plazo de durabilidad de las inversiones, de conformidad con el artículo 71.1. del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
- Incumplimiento del criterio de valoración D.1 del apartado 12.a). 
 
En todo caso, conforme al artículo 54.1 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en el supuesto de producirse un pago indebido a raíz de 
irregularidades o negligencias, se solicitará al beneficiario la devolución del importe en cuestión en 
el plazo de 18 meses contados desde la aprobación de un informe de control en el que se detecte la 
causa de la irregularidad hasta la notificación de la resolución definitiva del reintegro al 
beneficiario.

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 50% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: 
el gasto justificado y aceptado alcanza el 50% del presupuesto aprobado.  
No se considerará que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total si el 
beneficiario no aporta los permisos relativos a la calificación ambiental de la actividad o las 
licencia de obra y apertura, en su caso. 

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:
-En la fase de justificación de gastos se comprobará el cumplimiento del criterio de valoración D.1 
del apartado 12.a); el incumplimiento de aquél supondrá la rebaremación de la solicitud, de forma que 
si la valoración quedara por debajo de la obtenida por la última solicitud auxiliable, este 
incumplimiento será tipificados como de carácter básico y supondrá una sanción del 100% del importe de 
la subvención. En caso de quedar por encima, el incumplimiento será tipificado como secundario, y 
supondrá una sanción del 2% del importe de la subvención final.  
 
- Los pagos se calcularán en función de lo que se considere subvencionable. Examinada la solicitud de 
pago presentada por el beneficiario, se determinarán los importes subvencionables estableciendo lo 
siguiente: 
a) el importe pagadero al beneficiario en función de la solicitud de pago y la decisión de concesión;  
b) el importe pagadero al beneficiario tras el examen de la admisibilidad del gasto que figure en la 
solicitud de pago. 
De acuerdo con el artículo 63.1 del Reglamento de ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de 
julio de 2014, si el importe establecido en virtud de la letra a) supera el importe establecido en 
virtud de la letra b) en más de un 10%, se aplicará una reducción al importe establecido en virtud de 
la letra b). El importe de la reducción será igual a la diferencia entre los dos importes citados. 
No obstante, no se aplicará ninguna reducción si el beneficiario puede demostrar que no es responsable 
de la inclusión del importe no subvencionable. Las reducciones se aplicarán "mutatis mutandis" a los 
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gastos no subvencionables identificados durante los controles realizados de acuerdo con el artículo 
63.2 del mencionado Reglamento de ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014. 
 
- Todo ello, sin prejuicio de las reducciones previstas como consecuencia de la aplicación del 
artículo 35 del Reglamento Delegado (UE)nº 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014.

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
La Dirección General competente en materia de industrias agrarias, por delegación de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de industrias agrarias.

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
Servicio competente para la gestión de ayudas FEADER.

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La Dirección General competente en materia de industrias agrarias, por delegación de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de industrias agrarias. 

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
La Dirección General competente en materia de industrias agrarias, por delegación de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de industrias agrarias. 

- Instruir el procedimiento de sancionador:
La Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería competente en materia de industrias agrarias.

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La Dirección General competente en materia de industrias agrarias, por delegación de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de industrias agrarias. 
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